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REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SECRETARA SALA LABORAL

ESTADO NRO. 121

Fecha de fijación: 13/07/2023
Radicación Clase de

Proceso Demandante Demandado Fecha de Auto Cuaderno Actuacion Magistrado

760013105011201300636 Ordinario GREYSY JHORSANY HERNANDEZ
PERLAZA PORVENIR S.A. AFP 12/07/2023  fija fecha ARLYS ALANA

ROMERO PEREZ 

760013105002202100010 Ordinario FERNANDO CARABALI SANDOVAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES 12/07/2023  JMP CARLOS ALBERTO

OLIVER GALE 

760013105003202200541 Ordinario BETSABE ESCOBAR HURTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES 12/07/2023  fija fecha Desp. 14. Mg. Fabián

Marcelo Chávez Niño 

760013105011202200126 Ordinario JULIO CESAR VELEZ LOPEZ AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  fija fecha Desp. 14. Mg. Fabián
Marcelo Chávez Niño 

760013105013202200369 Ordinario MONICA NATALIA LOBO-GUERRERO
LARRAZABAL AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  fija fecha Desp. 14. Mg. Fabián

Marcelo Chávez Niño 

760013105014201900668 Ordinario BORIS CALDERON VIDAL METROCALI S.A. 12/07/2023  fija fecha Desp. 14. Mg. Fabián
Marcelo Chávez Niño 

760013105015201800065 Ordinario ANGELA PATRICIA PEÑA FLOREZ 0UTSOURCING INTEGRALES DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SAS. 12/07/2023  fija fecha Desp. 14. Mg. Fabián

Marcelo Chávez Niño 

760013105015202200156 Ordinario ADRIANA GARCIA BARONA PROTECCIÓN S.A. Y OTROS 12/07/2023  fija fecha Desp. 14. Mg. Fabián
Marcelo Chávez Niño 

760013105020202300054 Fueros sindicales
 

UNION METROPOLITANA DE
TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO S.A.
ENREORGANIZACIÓN. 

JUAN CARLOS MONTERO 12/07/2023  fija fecha Desp. 14. Mg. Fabián
Marcelo Chávez Niño 

760013105004201700016 Ordinario AGNIRIA ESMERALDA MOLINA TORO COMFANDI 12/07/2023  AUTO FIJA FECHA PARA
EMIT SENTENCIA  

Desp. 15. Mg. Carolina
Montoya Londoño 

760013105006202000322 Ordinario OLGA ISABEL MEJIA MAYA AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  AUTO SEÑALA FECHA PARA
EMITIR SENTENCIA  

Desp. 15. Mg. Carolina
Montoya Londoño 

760013105011202100364 Ordinario VICTOR HUGO GOMEZ QUINTERO AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  AUTO SEÑALA FECHA PARA
EMITIR SENTENCIA  

Desp. 15. Mg. Carolina
Montoya Londoño 

760013105011202100478 Ordinario FERNANDO ENRIQUE JIMENEZ TORRES   AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  AUTO SEÑALA FECHA PARA
EMITIR SENTENCIA  

Desp. 15. Mg. Carolina
Montoya Londoño 

760013105001201800443 Ejecutivo  DORIAN ORDOÑEZ ORTIZ UGPP 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105001202300196 Ordinario JORGE ENRIQUE BERNAL RAMIREZ PROTECCIÓN S.A. Y OTROS 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105002202100243 Fueros sindicales
 EMCALI EICE. ESP. FERNANDO GALVIS CASTAÑO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación de la
sentencia proferida dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105003202300203 Ordinario JOSE OMAR FERNANDEZ FRANCO EMCALI EICE. ESP. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105005201700251 Ordinario ALEXANDER OSPINA OROZCO PROYECTOS C&C S.A.S. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105005201900214 Ordinario JUAN ESTEBAN MARULANDA SANTIAGO STEWART AND STEVENSON DE LAS
AMERICAS COLOMBIA LTDA 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105005202100463 Ejecutivo  MARIA ELENA MORENO CORONADO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105005202100515 Ordinario JUAN BOSCO BURBANO MORA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES 

12/07/2023  1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los

GERMAN VARELA
COLLAZOS 
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cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

760013105006201600356 Ordinario CLAUDIA MARYURI CARDONA POVEDA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105006201800154 Ordinario DUCARDO ROA GOMEZ COLGATE PALMOLIVE CIA. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105006201900568 Ordinario MARIA FERNANDA FRANCO URIBE DEILA NELLY RIVAS HERNANDEZ,
Representante Legal 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105006202100027 Ordinario ANA VITELMA LIPONCE MUMUCUE SARA ESTHER TIERRADENTRO
ROBLES 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105006202100116 Ordinario ADRIANA STELLA SOTO ESCOBAR 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA
LOS PROFESIONALES DEL SECTOR
SALUD 

12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105006202100394 Ordinario LUZ NATALIA REYES MAFLA AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105006202100419 Ordinario JOSE FERNANDO LOPEZ GOMEZ ALMACENES SI S. A. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105008202000044 Ordinario LUIS GERARDO BURITICA SOTO CONITRA SAS. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105008202000485 Ordinario ADAN RODRIGUEZ VALDERRAMA COLPENSIONES Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la consulta de la
sentencia proferida dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días. 

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105008202200270 Ordinario LUIS EDUARDO MORALES INDUSTRIA DE ALUMINIO INDIA
LTDA 12/07/2023  

ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105008202300178 Ordinario JAREL MINA CARABALI AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105009202100084 Ejecutivo  MARIA VICTORIA BOLIVAR COLPENSIONES 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105009202300166 Ordinario ANGELA MARIA RODRIGUEZ HOYOS AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de

GERMAN VARELA
COLLAZOS 
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cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

760013105010201800394 Ordinario JUAN EVANGELISTA GONZALEZ CORTES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105010202000002 Ordinario JAIME OCHOA CARVAJAL OCHOA ARZAYUS & CIA S. EN C.S.
EN LIQUIDACION 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105011201300725 Ejecutivo  AFP HORIZONTE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A. TRANSPORTES DECEPAZ LTDA. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105011201900064 Ordinario CARLOS HERNAN PALOMINO VALENCIA UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL
CALI 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105011202300083 Ordinario SEGUNDO RAMON CAMPO MARTINEZ AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105012202200748 Ordinario JAVIER FRNANDO SALINAS MUÑOZ CENTRO MEDICO IMABANACO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105012202300087 Ordinario LUIS EDUARDO OCAMPO HINCAPIE AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105013201800588 Ordinario MISAEL BONILLA AMU PORVENIR Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105013202100183 Ordinario IGNACIO ALFONSO FERNANDEZ MOLINA LA GENTE QUE ME GUSTA S.A.S. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105013202200048 Ordinario SONIA AMANDA GOMEZ LARRAÑAGA AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105014201700659 Ordinario LAUREANO ERASMO AVILA OLAYA EMCALI EICE. ESP. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105014202000296 Ordinario SIXTO SEGURA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105014202000437 Ordinario JORGE IVAN GALVIS MUÑOZ CARVAJAL PULPA & PAPEL 12/07/2023  1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr

GERMAN VARELA
COLLAZOS 
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para los no recurrentes, por
un término igual.  

760013105014202100131 Ejecutivo  LUIS HELMER CAICEDO RIASCOS UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105014202100270 Ordinario MARIA OFIR CARREJO HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL
VALLE 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105015202200044 Ordinario ALICIA ESTHER MERIÑO DONADO BRINKS DE COLOMBIA S.A 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105015202200129 Ejecutivo  XIOMARA MARTINEZ TOBAR COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105016202000014 Ordinario CESAR MARINO OSPINA PARRA AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105016202200474 Ordinario JESUS ANIBAL MAYOR POSSO AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105017201800783 Ordinario JAIRO CALLE COLPENSIONES 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105017202000484 Ordinario PIEDAD CECILIA CARDONA PEREZ COLPENSIONES Y OTROS 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105017202100117 Ordinario ANA ROSARIO SOLARTE PANTOJA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105017202100389 Ordinario SANDRA JUDITH MONTENEGRO
GUERRERO AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105018202000556 Ordinario LILIANA GARCIA LARA SOLUCIONES INTEGRALES DE
OFICINA S.A. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr
para los no recurrentes, por
un término igual.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105018202200211 Fueros sindicales
 CARLOS DANIEL SARRIA GONZÁLEZ 

DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO,
CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE
SANTIAGO DE CALI 

12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación de la
sentencia proferida dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105020202200295 Ordinario ALBEIRO SUAREZ TORRES TARES INGENIERIA S.A.S. 12/07/2023  

1) ADMITIR la apelación del
auto proferido dentro del
presente asunto. 2) Por la
secretaría córrase traslado a
las partes por el término
común de cinco (5) días.  

GERMAN VARELA
COLLAZOS 

760013105021202300110 Ordinario GUSTAVO CALVO ARRELLANO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES 

12/07/2023  1) ADMITIR la apelación y/o la
consulta de la sentencia
proferida dentro del presente
asunto. 2) Por la secretaría
córrase traslado a la parte
apelante por el término de
cinco (5) días, vencidos los
cuales empezarán a correr

GERMAN VARELA
COLLAZOS 
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para los no recurrentes, por
un término igual.  

Numero de registros:61

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 13/07/2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado
por el término legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL

Secretario


